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PRESIDENTE: José muy buenas tardes ¿ya estamos al
aire?

INTERPELACIÓN INGENIERO JOSE LUIS CARREÑO GALEANO,
INGENIERO DE SISTEMAS CONCEJO: Sí señor presidente.

PRESIDENTE: señora secretaria muy buenas tardes
presentar un saludo muy especial como siempre a los
concejales y las concejalas que nos acompañan e, en
el recinto y a los qué por dificultades debidamente
justificadas en el correo de la secretaría general
se deben conectar de forma virtual, Qué son
situaciones excepcionales e… y que únicamente se
debe conectar con el visto bueno de Presidencia
también le presentamos un saludo especial a los
concejales que están conectados vía virtual e… a
nuestro periodista que sigue todos los días el
trabajo del Concejo muy juicioso para contarle a
los ciudadanos, lo que se hace en el concejo
Gustavito remolina e, a las unidades de apoyo a los
ciudadanos que nos están acompañando hoy en el
recinto, a los delegados de la administración
municipal doctor Henderson, doctora Lina de parte
de la Secretaría de Hacienda a la subsecretaría
jurídica doctora ¿Paula verdad? La Doctora Juliana
subsecretaria jurídica por parte del inderbu al
doctor Pedro Ballesteros y su equipo de trabajo que
hoy nos acompañan en la continuación del estudio de
este importante proyecto igual forma saludamos a
nuestro equipo de apoyo y servicios generales que
están ahí muy atentos a, a, atender a nuestros
concejales que no les falte ahí la agüita, e…
señora secretaria hacemos llamado a lista para
verificación del quórum.

SECRETARIA: Buenas tardes presidente Buenas tardes
a todos los honorables concejales Bienvenidos a la
sesión de hoy lunes 19 de septiembre de 2022 siendo
las 3:11 de la tarde hacemos el primer llamado a
lista.

Marina de Jesús Arévalo Duran: Buenas tardes para
todos presente secretaria.

Luis Eduardo Castel Blanco.
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Javier Ayala Moreno: Buenas tardes para toda
presente secretaria.

Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

Carlos Andrés Barajas Herreño: Presente señora
secretaria.

Jaime Andrés Beltrán Martínez.

Luis Fernando Castañeda Pradilla: secretaria muy
buenas tardes presente.

Francisco Javier González Gamboa

Robín Anderson Hernández reyes: Muy buenas tardes
señora secretaria un saludo a Gustavo remolina que
siempre nos acompaña a todos los compañeros que
siempre estamos pendientes de servir a Bucaramanga
al doctor Pedro director del inderbu a su equipo de
trabajo a la doctora Lina a la subsecretaria
jurídica que nos acompaña la doctora Juliana al
doctor Henderson y a los funcionarios del concejo
que siempre están acá pendiente de toda presente
señora secretaria Dios los bendiga.

SECRETARIA: Gracias.

Wilson Danovis lozano Jaimes: Buenas tardes
compañeros compañeras presente señora secretaria

Leonardo mancilla Ávila: Muy buenas tardes para
todos un saludo especial a las personas de la
administración, que nos acompañan hoy presente
señora secretaria.

Nelson Mantilla Blanco.

Silvia Viviana Moreno Rueda: Presente.

Carlos Felipe Parra Rojas: Presente.

Wilson Ramírez González: Presente

Tito Alberto Rangel Arias: Buenas tardes presente.
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Jorge Humberto Rangel Buitrago: Presente muy buenas
tardes a todos.

Cristian Andrés Reyes Aguilar: Presente.

Antonio Vicente Sanabria Cancino: secretaria buena
tardes presente.

SECRETARIA: señor presidente le informo que 14
honorables concejales respondieron la lista, por lo
tanto, hay quórum decisorio y de liberatorio para
iniciar con la sesión.

INTERPELACIÓN H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
secretaria buenas tardes e… se escuchó mi asistencia,
Tito Rangel.

PRESIDENTE: Sí se escuchó concejal Tito.

SECRETARIA: Sí señor.

PRESIDENTE: Sí se escuchó

INTERPELACIÓN H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias
presidente.

PRESIDENTE: en ese orden de ideas señora secretaria
existiendo quórum decisorio y de liberatorio Vamos
a leer el orden del día para su discusión y
aprobación.

SECRETARIA: orden de día
PRIMERO: llamado a lista y verificación del quórum
SEGUNDO: Lectura discusión y aprobación del orden
del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Continuación del estudio en segundo debate
del proyecto de acuerdo número 66 del 8 de
septiembre de 2022 por medio del cual se
comprometen vigencias futuras ordinarias en
ejecución de contratos con cargos al presupuesto de
la vigencia fiscal 2023 del instituto de la
juventud el deporte y la recreación de Bucaramanga.
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02

Fecha:
SEPTIEMBRE

19 DE 2022

Código:
CPOL-FT-

01
Serie: Página 5

de 37

FOLIO 5

Bucaramanga lunes 19 de septiembre de 2022 siendo
las 3:14 de la tarde, el presidente Carlos Andrés
Barajas Herreño, la secretaría general Azucena
Cáceres Ardila señor presidente ha sido leído el
orden del día para la sesión número 128 de 2022.

PRESIDENTE: en discusión del orden del día,
Aprueban los concejales el orden del día.

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobado el
orden del día.

PRESIDENTE: aprobado el orden del día señora
secretaria vamos entonces a retornar con el estudio
del proyecto de acuerdo 066.

SECRETARIA: si presidente, pero antes de vamos con
el punto número 3 que es el himno de la ciudad de
Bucaramanga nos ponemos de pie.

PRESIDENTE: Ay sí, perdóneme, perdóneme, señora
secretaria.

Reproducción del Himno de la ciudad de Bucaramanga
1:12:42. – 1:14:57.

PRESIDENTE: Registramos la asistencia del recinto
de la concejal luisa ballesteros, concejal buenas
tardes, señora secretaria continuamos, por favor.

SECRETARIA: Continuamos con el cuarto punto del
orden del día continuación de estudio en segundo
debate del proyecto acuerdo número 66 del 8 de
septiembre 2022 por medio del cual se comprometen
vigencias futuras ordinarias en ejecución de
contratos con cargo al presupuesto de la vigencia
fiscal 2023 del instituto de la juventud, el
deporte y la recreación de Bucaramanga.

PRESIDENTE: Bueno señora secretaria en ese orden de
ideas en esa continuación nos puede indicar ayer en
qué quedamos ¿ya fue votada la ponencia?
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SECRETARIA: Se encuentra pendiente de la aprobación
de la constancia, la ponencia y el informe de
comisión.

PRESIDENTE: Bueno e… en ese orden de ideas por
solicitud del señor ponente concejal francisco, que
ya viene en camino hacia el recinto e… Vamos a
esperarlo que ya viene llegando.

Se registra la asistencia del concejal Francisco
González, en el recinto quien ayer había y
igualmente el concejal Jaime Andrés Beltrán también
se registra la asistencia en el recinto, e… Ayer se
ha quedado pendiente de algunas proposiciones ayer
se discutió e, todo el tema para la aprobación de
la ponencia La Constancia el infor de y el informe
comisión, con la intervención de los concejales la
intervención de la Administración e… dejando plenas
claridades y suficiente ilustración sobre el punto
entonces, entramos en votación para la ponencia el
informe comisión de La Constancia ¿aprueban los
concejales la ponencia La Constancia el informe
comisión del Proyecto de acuerdo 066?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada La
Constancia la ponencia y el informe de comisión del
proyecto de acuerdo 66 de 2022.

PRESIDENTE: aprobada la constancia, la ponencia, el
informe de comisión señora secretaria e… vamos,
¿Cuántos artículos son?

SECRETARIA: e… son, ya le digo, seis artículos
señor presidente.

PRESIDENTE: Vamos entonces a leerlo no hay
preposiciones para el título para articulado
también hay proposiciones y para algunos artículos
que ya están debidamente a allegadas las
proposiciones a la secretaría ya tienen el visto
bueno de la administración y están también con el
aval del señor ponente con e, firmadas por la
administración del señor ponente y vamos a leer el
artículo original el que no tenga proposición lo
vamos a someter a votación y el que tenga
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proposición vamos a leer la proposición para
votarla y así continuamos secretaria adelante, por
favor.

SECRETARIA: Lectura del artículo primero del
proyecto de acuerdo 066 de 2022 (se proyecta imagen
del artículo 1:18:44) artículo primero autorizar al
alcalde municipal a través del director del
Instituto de la juventud, el deporte y la
recreación de Bucaramanga inderbu, Para comprometer
vigencias futuras ordinarias en ejecución de
contratos con cargo al presupuesto de la vigencia
2023 hasta por la suma de 596.952.666 con destino a
la adición del contrato de vigilancia número 318
raya LIC raya 2022 a fin de garantizar el normal
funcionamiento de la entidad a través de la
continuidad en la prestación del servicio de
vigilancia de acuerdo con el siguiente detalle tal
como ustedes pueden observar en pantalla. Hay un
cuadro dentro de ese artículo que señala objeto de
la vigencia, futura contratar la prestación del
servicio de vigilancia y seguridad especiali…
privada especializada en la modalidad de vigilancia
fija, armada y móvil en los escenarios y parques
deportivos y recreativos e instalaciones del
instituto de la juventud y el deporte y la
recreación de Bucaramanga inderbu el valor del
apalancamiento del año vigencia que se solicita en
futura actualmente está en ejecución por valor de
1.432 millones $113.408 pesos, Valor de la vigencia
Futura
Año que se inicia 2023 es de 596.952.666 total de
la vigencia futura 596.952.666 pesos total de la
vigencia, futura ordinaria 596.952.666 pesos señor
presidente le informo que ha sido leído el artículo
primero original del proyecto de acuerdo y para
este primer artículo no hay proposiciones que lo
modifiquen.

PRESIDENTE: ¿aprueban los concejales artículo
primero original del producto acuerdo 066?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobado el
artículo primero original del proyecto.
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PRESIDENTE: Aprobado el artículo primero señora
secretaria continuamos por favor.

SECRETARIA: continuamos con la lectura El artículo
segundo autorizar al alcalde municipal a través del
director del Instituto de la juventud y el deporte
y la recreación de Bucaramanga inderbu Para
comprometer vigencias futuras ordinarias en
ejecución de contratos Con cargo al presupuesto de
la vigencia 2023 hasta por la suma de
168.800.000.000 millones de pesos a fin de
garantizar el cubrimiento en la ejecución de los
eventos y demás actividades a través del personal y
servicios necesarios para la realización de la
recreo vía en el municipio de Bucaramanga de
acuerdo con el siguiente detalle. A ese artículo
acompaña un cuadro que dice objeto de la vigencia,
futura disponer del personal de apoyo necesario
para la efectiva ejecución de las vías activas y
saludables en el municipio. valor del
apalancamiento 444.449.990 valor total de la
vigencia futura para el año 2023 serían de 153
millones 800 mil pesos total de la vigencia futura
serian 153 millones 800 mil pesos el segundo objeto
de esa vigencia futura es garantizar la
operatividad de las diferentes actividades de
hábitos y estilos de vida saludables en el
municipio el valor del apalanca miento del año
vigente año que se solicita la vigencia futura son
de 37 millones 500.000 y para la vigencia futura
2023 de 15 millones de pesos para un total de la
vigencia futura solicitada de 15 millones de pesos
total vigencia, futura ordinaria serían de 168
millones 800 mil pesos señor presidente ha sido
leído el artículo 2° original del proyecto acuerdo
067 de 2022 y para este artículo segundo no hay
proposiciones que lo modifique.

PRESIDENTE: ¿aprueban los concejales el artículo
segundo de proyecto de acuerdo 066? pero antes de
votarlo señora secretaria registrar la votación la
presencia del concejal Nelson mantilla. Concejal
bienvenido a el recinto, ¿aprueban los concejales
el artículo segundo del proyecto de acuerdo 066
original?
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SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobado el
artículo segundo original del proyecto de acuerdo
066 del 2022.
Continuando con la lectura del articulado señor
presidente le informo que e… hay una proposición
que
Elimina el artículo tercero. La totalidad del
artículo tercero de este proyecto de acuerdo, Le
informaba señor presidente que el artículo tercero
es el siguiente a leer, Pero existe una proposición
dónde se solicita la eliminación de este artículo.

PRESIDENTE: Le damos lectura de la proposición
señora secretaria, por favor.

SECRETARIA: sí señor presidente.

PRESIDENTE: pero antes de dar lectura registramos
la asistencia del concejal Luis Ávila en el recinto
para que por favor se deje la constancia.

SECRETARIA: ha sido registrada la asistencia del
concejal Ávila, lectura de la proposición de
conformidad a los artículos 120 y 192 del acuerdo
031 del 9 de octubre de 2018 me permito presentar a
la comisión primera del concejo municipal de
Bucaramanga la siguiente proposición de
modificación del proyecto de acuerdo 066 del 8 de
septiembre de 2022 por medio del cual se compromete
vigencias futuras ordinarias en ejecución de
contratos con cargo al presupuesto a la vigencia
fiscal 2023 del instituto de la juventud del
deporte y la recreación de Bucaramanga inderbu así,
Señor presidente debo informarle que está
proposición, no solamente tiene la e… solicitud de
eliminación del artículo tercero, sino la
modificación correlaciona considerandos con
relación a la exposición de motivos y correlaciona
al título del proyecto así las cosas e… solamente
para este articulado nos vamos a referir al artí, a
la, al numeral primero las modificaciones son las
siguientes con relación al articulado primero
eliminar el artículo tercero en su totalidad señor
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presidente ha sido leído la proposición con
relación al articulado.

PRESIDENTE: señora secretaria en ese orden día en
ese orden de ideas ¿aprueban los concejales la
eliminación la proposición que elimine el artículo
el numeral tercero del proyecto de acuerdo 066?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobado por
los honorables concejales, la eliminación del
artículo tercero total del proyecto de acuerdo 066
de 2022, eso quiere decir que para continuar con el
siguiente artículo se establece el día que es el
tercero.

PRESIDENTE: señora secretaria es decir que el
artículo cuarto pasaría a ser tercero y el quinto
al cuarto y así sucesivamente.

SECRETARIA: sí señor presidente.

PRESIDENTE: listos entonces.

SECRETARIA: Continuamos.

PRESIDENTE: Aprobada la proposición del artículo de
la eliminación del artículo tercero vamos a dar
lectura señora secretaria, artículo 4° que por la
eliminación del artículo tercero este Qué vamos a
leer pasaría a ser el artículo tercero, de lectura
por favor.

SECRETARIA: Sí señor presidente artículo tercero el
director general del instituto de la juventud el
deporte y la recreación de Bucaramanga inderbu
deberá realizar las gestiones necesarias para
apropiaci… para apropiar en el presupuesto de
gastos de la vigencia 2023 los recursos autorizados
en el presente acuerdo. señor presidente ha sido
leído el artículo tercero del proyecto acuerdo
número 66 de 2022.

PRESIDENTE: ¿aprueban los concejales el artículo
tercero?
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SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el
artículo tercero original del proyecto de acuerdo
66.

PRESIDENTE: continuemos señora secretaria.

SECRETARIA: continuamos con la lectura del artículo
cuarto todas Las autorizaciones otorgadas en el
presente acuerdo para asumir compromisos de
vigencias futuras tendrán vigencia, hasta el 31 de
diciembre de 2022 señor presidente ha sido leído el
artículo cuarto original del proyecto acuerdo 66.

PRESIDENTE: ¿aprueban los concejales el artículo
cuarto de proyecto de acuerdo 066?

SECRETARIA: ha sido aprobado el artículo cuarto
original del proyecto de acuerdo 66 del 2022.

PRESIDENTE: aprobado el artículo cuarto señora
secretaria continuamos por favor.

SECRETARIA: continuamos con la lectura del artículo
quinto el presente, acuerdo rige a partir de la
fecha de su sanción y publicación señor presidente
ha sido leído el artículo quinto original del
proyecto de acuerdo 066.

PRESIDENTE: ¿aprueban los concejales el artículo
quinto?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobado el
artículo quinto original del proyecto de acuerdo
número 066.

PRESIDENTE: aprobado el artículo quinto señora
secretaria, pasemos a los considerandos que también
tiene proposición, modificatoria.

SECRETARIA: sí señor presidente, pero e… quiero
preguntarle la mecánica con respecto a la lectura
en la proposición solicita la eliminación de tres
considerandos, ¿sí? entonces no sé si los leo todos
y/o dejo de leer los arti… los considerandos S, T y
U.
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PRESIDENTE: sometamos a votaciones la eliminación
de esos considerandos señora secretaria y con eso
los deja de leer ¿qué numerales son?

SECRETARIA: los literales S, T y U

PRESIDENTE: ¿aprueban los concejales la eliminación
de los de los numerales de los de los ordinales de
los considerandos S, T y U? aprobado la eliminación
de los considerandos señora secretaria entonces lea
los demás que quedaron vigentes.

SECRETARIA: sí señor presidente entonces iniciamos
con la lectura de los considerandos.
A. Que el instituto de la juventud del deporte y la
recreación de Bucaramanga es un establecimiento
público descentralizado del orden municipal y en
materia presupuestal cumpliendo con las
disposiciones del decreto ley 111 de 1996 se rige
por el estatuto orgánico de presupuesto del
municipio de Bucaramanga según decreto 076 de 2005.
B. Que en el decreto 111 de 1996 estatuto orgánico
de presupuesto determina en su artículo 23 que las
entidades territoriales podrán adquirir La Asunción
de obligaciones que afecten el presupuesto las
vigencias futuras con la autorización previa del
concejo municipal.
C. Que de acuerdo con el artículo 8° de la ley 819
de 2003 de manera g, de manera general las
entidades territoriales, solo pueden incorporar
dentro de tus presupuestos aquellos gastos que se
van a ejecutar en la respectiva vigencia, fiscal
Por lo cual los contratos que así se suscriba deben
ejecutarse en la correspondenc… correspondiente
anualidad.
D. Que la ley 819 de 2003 en su Artículos 10 y 12
establece la autorización y los requisitos para la
Asunción de obligaciones que afecten presupuestos
de otras vigencias mediante las vigencias futuras
ordinarias para entidades territoriales.
E. Que de conformidad con el artículo 35 del
decreto 76 del 2005 se le dio las facultades a los
concejos directivos de las entidades
descentralizadas del orden municipal para ejercer
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como entes rectores y coordinadores de la política
fiscal.
F. Que el acuerdo municipal 020 del 14 mayo 2009
por el cual se modifica el artículo 27 y se derogan
los artículos 28, 30, 32 y 33 del estatuto orgánico
de presupuesto del municipio de Bucaramanga
contenidos en los acuerdos municipales 52 de 1996,
84 de 1996, 18 del 2000 y 31 del 2004 compilados
mediante el decreto 077 del 2005 Busco mediante, la
modificación de este artículo ajustar el
procedimiento para la autorización de vigencias
futuras y establecer en forma Clara los sectores de
inversión que compete desarrollar al municipio
acorde con las normas presupuestales que se rigen
su actividad y sus necesidades y la realidad
política financiera y fiscal del ente territorial.
G. Que según el decreto 1068 del 2015 sección,
primero establece sección 1 vigencias futuras
artículo 2.8.1 .7.1.1 autorización de vigencias
futuras ordinarias en ejecución de contrato de
conformidad con el artículo décimo de la ley 810
del 2003 el confis o su delegado podrá autoridad,
autorizar La Asunción de obligaciones que afectan
presupuestos de vigencias futuras con el fin de
adicionar los contratos que se encuentra en
ejecución sin que se requiere expedir un nuevo
certificado de disponibilidad presupuestal cuando
los órganos que hacen parte del presupuesto general
de la nación requieren ampliar el plazo de contrato
en ejecución sin aumentar el monto del mismo y ello
implique afectación de presupuesto de posteriores
vigencias Fiscales para solicitar la sustitución de
la apropiación presupuestal que respalda el
compromiso por la autorización de vigencias futuras
en este caso las apropiaciones sustituidas quedarán
libres y disponibles la autorización Para
comprometer vigencias futuras procederá siempre y
cuando se reúnan las condiciones
Para su otorgamiento.
H. el artículo 8° del decreto nacional 4337 de 2011
establece autorizaciones de vigencias futuras
ordinarias en ejecución de contratos de conformidad
con el artículo décimo de la ley 819 del 2003 el
confis o su delegado podrá autorizar La Asunción de
obligaciones que afectan presupuestos de vigencias
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futuras con el fin de adicionar los contratos que
se encuentra en ejecución sin que se requiera
expedir un nuevo certificado de disponibilidad
presupuestal.

I. Que el artículo 2.8.1.7.1.1, del decreto
nacional 1068 el 2015 establece el confis, o su
delegado podrá autorizar La Asunción de
obligaciones que afectan presupuestos de vigencias
futuras con el fin de adicionar los contratos que
se encuentra en ejecución sin que se requiere
despedir un nuevo certificado de disponibilidad.
J. Que mediante de acuerdo 039 del 15 de diciembre
del 2021 expedido por el concejo municipal se fijó
el presupuesto general de rentas y gastos para la
vigencia fiscal del primero de enero del 31
diciembre del año 2022.
K. Que mediante decreto municipal 192 del 21 de
diciembre del 2021 expedido por el municipio de
Bucaramanga se liquidó del presupuesto general de
rentas y gastos para la vigencia fiscal del primero
de enero al 31 de diciembre del 2022 del municipio
de Bucaramanga, que mediante resolución 187 el 22
de diciembre 2021 expedida por el instituto de la
juventud el deporte y la recreación de Bucaramanga.
Se liquidó El presupuesto general de rentas y
gastos para la vigencia fiscal del primero de enero
al 31 de diciembre del 2022. Que el instituto de la
juventud el deporte y la recreación de Bucaramanga
Inderbu requiere vigencias futuras ordinarias para
dar cabal cumplimiento, funcionamiento y seguridad
las instituciones instalaciones físicas de los
escenarios deportivos y recreativos que están bajo
la administración y custodia servicio que se viene
prestando según contrato de vigilancia 318-LIC-2022
según CDP número 22-00090 y número 2200-91 del 19
enero del 2022 y registro presupuestales números
22-382 y 22-383 del 17 de marzo del 2022 por un
valor de 1.432 millones $113.408 pesos.
N. Que la solicitud de vigencias futuras ordinarias
para dar cabal funcionamiento y seguridad de las
instalaciones físicas de los escenarios deportivos
y recreativos que están bajo la administración y
custodia del inderbu asciende la suma de 596
millones 952.666 pesos Y corresponde a contratos en
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ejecución y por los periodos siguientes. (se
proyecta en pantalla el cuadro de la vigencia
futura 1:35:53) Cómo podemos ver en pantalla a este
considerando N, lo acompaña un cuadro El objeto de
la vigencia futura es contratar la prestación del
servicio de vigilancia y seguridad privada
especializada en la modalidad de vigilancia fija
armada y móvil en los escenarios y parques
deportivos y recreativos e instalaciones del
instituto de la juventud y el deporte y la
recreación de Bucaramanga inderbu, el valor del
apalancamiento Es de 1432 millones $113.408 pesos
el valor de la vigencia futura por el año entrante
sería de 596 millones 952.666 para un total de
vigencia futura ordinaria de 596 millones 952.666
pesos también a ese literal N, lo acompaña otro
cuadro que es el objeto de la vigencia futura es
contratar la prestación del servicio de vigilancia
y seguridad privada de especialidad en la modalidad
de vigilancia fija armada y móvil en los escenarios
y parques deportivos y recreativos de las
instalaciones del inderbu con una fecha de inicio
la ejecución de la vigencia futura
Primero de enero del 2023 y una fecha determina, de
terminación de la ejecución de esa vigencia, futura
el 31 de marzo del 2023. Sigue e… un título
denominado proyectos, administración y
mantenimiento de los escenarios deportivos en el
municipio de Bucaramanga el código de banco, del
banco de proyectos es bp y n 20200680010057.
O. Que en el presupuesto de la vigencia 2022 en los
rubros 2.1.2.02.02.008.085250. servicios prestados
de las empresas y servicios de producción existe
saldo disponible de 16 millones de pesos de
recursos propios de la alcaldía y rubro
2.3.2.02.02.008.43. 01.003.85250 servicios
prestados a las empresas y servicios de producción
existe saldo disponible a, existe saldo disponible
por valor de 239 millones 336.520 pesos de recursos
propios alcaldía necesarios para cubrir el costo de
los días faltantes en el contrato de vigilancia
número 318 de 2022 de la actual vigencia del cual
se desprende la vigencia futura para el servicio de
vigilancia.
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P. Que el instituto de la juventud y el deporte y
la recreación de Bucaramanga inderbu requiere
vigencias futuras ordinarias para garantizar la
ejecución de los eventos y demás actividades a
través de personal y servicios necesarios para la
realización de la recreo vía en el municipio de
Bucaramanga requiriéndose cubrir los servicios de:
Primero: Disponer de personal de apoyo necesario
para la efectiva ejecución de las vías activas
saludables en el municipio.
Segundo: Garantizar la operatividad de las
diferentes actividades de hábitos y estilos de vida
saludable en el municipio. Qué la solicitud de
vigencias futuras ordinarias para garantizar el
cubrimiento de la ejecución de los eventos y demás
actividades a través del personal y servicios
necesarios para la realización de la recreo vía en
el municipio de Bucaramanga asciende a la suma de
168 millones $800 mil pesos que corresponde a, a
este, e, considerando acompaña un cuadro con el
objeto de la vigencia futura para disponer del
personal de apoyo necesario para la efectiva
ejecución de las vidas activas y saludables en el
municipio, el valor del apalancamiento es de 444
millones 449 mil 990 pesos el valor de la vigencia
futura es de 153 millones 800 mil pesos que esa
sería la vigencia futura a aprobar para aprobar el
año entrante 153 millones 800 mil pesos. El segundo
es el objeto el según objeto de la vigencia futura
es garantizar la operatividad de las diferentes
actividades de hábitos y estilos saludables en el
municipio, el valor del apalancamiento es de 37
millones 500 la vigencia futura aprobar sería de 15
millones de pesos para un total de vigencia futura
ordinaria de 168 millones 800 mil pesos Igualmente
acompaña este literal otra otro cuadro que dice
objeto la vigencia futura disponer del personal de
apoyo necesario para la efectiva ejecución de las
vidas activas y saludables en el municipio esta
vigencia futura iniciaría el primero de enero del
2023 y terminaría 31 marzo del 2023 y en las mismas
fechas De inicio y terminación Sería el objeto que
tiene de garantizar la operatividad de las
diferentes actividades de hábitos y estilos de vida
saludable en el municipio, este proyecto está



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02

Fecha:
SEPTIEMBRE

19 DE 2022

Código:
CPOL-FT-

01
Serie: Página 17

de 37

FOLIO 17

contenido en fortalecimiento de las estrategias y
hábitos de estilos saludables en el municipio de
Bucaramanga banco de proyectos bpin número
20200680010082 literal R. Qué en el presupuesto de
la vigencia 2022 en los rubros
2.3.2.02.02.006.43.01.037.651119119 servicio de
alojamiento servicio de suministro de comidas y
bebidas servicio de transporte y servicio
distribución de Electricidad gas, gas y agua por un
valor de $7 millones 204.682 pesos recursos propios
De la alcaldía y en el ru, y el rubro
2.3.2.02.02.009.43.01.37.96620 Servicios para la
comunidad sociales y personales por un valor de 20
millones de pesos de recursos propios de la
alcaldía existentes para cubrir el costo de los
días faltantes en los contratos de la vigencia
2022, adicionar de los cuales se desprende la
vigencia futura para la recreo vía.
El siguiente considerando es el e, corresponde
después de haber hecho la eliminación de los otros
corresponde al s.
Que según el acta número 011 del acuerdo 011 del 17
de agosto 2022 concejo directivo del instituto de
la juventud el deporte y la recreación de
Bucaramanga el inderbu autorizó comprometer
vigencias futuras ordinarias con cargo al
presupuesto de la vigencia 2022 para adicionar el
contrato de vigilancia 318 el 2022 de El inderbu.
T. Que teniendo en cuenta Lo anteriormente expuesto
Se observa que se ha dado cumplimiento a cabalidad
los requerimientos exigidos por la normatividad
vigente para solicitar ante el honorable concejo
municipal de Bucaramanga, la autorización al
director del Instituto de la juventud el deporte y
la recreación de Bucaramanga inderbu, Para
comprometer vigencias futuras ordinarias para la
vigencia fiscal 2023.
Señor presidente han sido leídos los considerandos
Originales del proyecto de acuerdo y que no fueron
modificados, si no algunos fueron eliminados.

PRESIDENTE: ¿Honorables concejales aprueban los
considerandos leídos por la señora secretaria
general?
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SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobados los
considerandos del proyecto de acuerdo 66 de 2022.

PRESIDENTE: Continuamos.

SECRETARIA: Vamos a continuar con la lectura de la
exposición de motivos y señor presidente le informo
que con relación a la exposición de motivos también
existe una proposición o más bien dentro de la
misma proposición e… hay una modificación de
eliminación de algunos e… párrafos o parágrafos de
la exposición de motivos entonces usted me dirá.

PRESIDENTE: démosle lectura señora secretaria para
la eliminación y de una vez para que los honorarios
concejales aprueben la eliminación de los
artículos.

SECRETARIA: perfecto dentro de la proposición que
se dio lectura inicialmente, Continuamos con ella
es la proposición con relación a la exposición de
motivos. Primero: En el primer párrafo suprímase la
frase “servicio y operación de parques recreativos”
Segundo: Eliminar los párrafos cuarto y quinto
junto con el cuadro anexo respecto de operación de
escenarios deportivos.
Tercero: Eliminar de la justificación técnica el
numeral 3° contrato de operación parques recreo
deportivos.
Cuarto: Eliminar la justificación financiera el
cuadro respecto a la vigencia Futura ordinaria en
ejecución de contratos de mantenimiento de
escenarios deportivos y el párrafo siguiente, señor
presidente ha sido leída la solicitud de parte de
la Administración contenida en la proposición.

PRESIDENTE: Honorables concejales ¿aprueban la
proposición leída modificatoria de eliminar los
artículos ya mencionados?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobado la
eliminación de los diferentes párrafos solicitados
en la proposición y referentes a la exposición de
motivos así las cosas procedo a leer la exposición
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de motivos eliminando o sí o dejo de leer lo que se
ya ustedes aprobaron.

PRESIDENTE: démosle lectura.

SECRETARIA: Exposición de motivos presento a
consideración del honorable concejo el proyecto de
acuerdo por medio del cual se compromete vigencias
futuras ordinarias en ejecución de contratos con
cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2023 del
Instituto de juventud el deporte y recreación de
Bucaramanga inderbu con el fin de garantizar el
normal funcionamiento de la entidad a través de la
continuidad de la prestación de servicios de
vigilancia y servicio y operación de la recreo vía
así, a esa exposición de motivos como pueden verse
(se proyecta en la pantalla cuadro de Vigencia
Futura Ordinaria 1:45:41) Proyecto en la pantalla
un cuadro vigencia, futura ordinaria en ejecución
del contrato de vigilancia que es sobre el contrato
de vigilancia valor de la apalancamiento 1432
millones 113.408 pesos el valor de la vigencia,
futura a aprobar sería por 596 millones 952.666
pesos el total de la vigencia, futura ordinaria
sería para ítem de 596 millones 952.666 pesos, que
el contrato de vigilancia 318 del 2022 según cdp de
22090 y 22091 del 19 de enero de 2022 y registros
presupuestales números 22382 y 22383 del 17 de
marzo del 2022 tiene un valor de 1.432 millones
113.408 pesos y tiempo de ejecución de 8 meses los
se cumplen el día 20 noviembre 2022 en el 100%, lo
anterior implica que la autorización que aquí se
solicita al Concejo Municipal es para comprometer
vigencias futuras ordinarias en ejecución de
contratos, cuyo monto es de 596 millones 952.666
por el término de tres meses del año 2023; vigencia
futura ordinaria en ejecución de contratos o recreo
vía como pueden ver en proyectado en la pantalla
para personal de apoyo, el apalancamiento inicial
es de 444 millones 449 mil 990 millones, lo que se
solicita por aprobación de vigencia futura
ordinaria es de 153 millones 800 mil pesos. El
segundo objeto de la vigencia futura es garantizar
la operatividad de las Diferentes actividades de
hábitos y estilos de vida saludable el
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apalancamiento inicial es de 37 millones 500 mil
pesos el valor de la vigencia futura es de 15
millones de pesos para un total de Vigencia ya
futura ordinaria de 168 millones 800 mil pesos que
la solicitud de vigencia futuras ordinarias para
garantizar el cumplimiento en la ejecución de los
eventos y demás actividades a través del personal
de servicios necesario para la realización de la
recreo vía en el municipio de Bucaramanga asciende
a la suma de 168 millones 800 mil pesos.

Marco normativo y jurisprudencial de las vigencias,
futuras, la vigencias futuras son un mecanismo
creado por la Ley que posibilita las entidades
públicas asumir compromisos en la vigencia fiscal
en que autorizan con cargo al presupuesto futuros
con el fin de garantizar la asignación de recursos
de la vigencia fiscales en que se desarrolla el
objeto contractual de forma culmine de manera
satisfactoria la entrega de bienes y servicios
contratados la ley contempla dos clases de
vigencias futuras las ordinarias y las
excepcionales están permitidas para las entidades
territoriales en la vigencia ordinarias por
disposición del artículo 12 de la Ley 819 de 2003 y
requiere previa autorización del Concejo Municipal
el artículo 12 preceptúa que se podrán autorizar la
asunción de obligaciones que afecten presupuestos
de vigencias futuras cuando su ejecución se inicia
con presupuesto a la vigencia en curso y el objeto
del compromiso se lleve a cabo en cada una de
aquellas observando: A. el monto máximo de vigencia
futuras el plazo y las condiciones de las mismas
consultas las metas plurianuales del Marco Fiscal
de Mediano Plazo de qué trata el artículo 1º de la
presente ley B. como mínimo eran de las vigencias
futuras se soliciten que deberá contar con una
propiación del 15 % la vigencia fiscal en las que
éstas sean autorizadas. C. cuando se trate de
proyectos que conllevan a inversión nacional deberá
abstenerse el concepto previo y favorable el
Departamento Nacional de Planeación que la
regulación de la vigencias futuras ordinarias y
extraordinarias contenidas en la Ley 819 del 2003
fue adoptada por el Estatuto Orgánico de
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presupuesto del Municipio de Bucaramanga decreto
77/2005 por el cual se cumple los acuerdos
municipales 52 y 84 de 1996, 18 del 2000 y 31 del
2004, decreto modificatorio mediante Acuerdo
Municipal 020 del 2009 que entre otros modificó el
artículo 27 el cual quedó así artículo 27 vigencias
futuras para pactar la recepción de bienes y
servicios en vigencia, futuras a la celebración de
compromiso se debe contar previamente con una
autorización por parte del concejo municipal para
asumir obligaciones Con cargo al presupuesto de
vigencias futuras que de acuerdo con el artículo 8°
del decreto nacional 4837 del 2011 establece
autorizaciones de vigencias futuras De conformidad
con la artículo décimo de la ley 819 del 2003 el
confis o su delegado podrá autorizar La Asunción de
obligaciones que afectan presupuestos de vigencias
futuras con el fin de adicionar los contratos que
se encuentran en ejecución sin que se requiera
expedir un nuevo certificado de disponibilidad
presupuestal, por lo tanto no se hace necesario
expedir un certificado presupuestal una vez
aprobada la vigencia futura marco jurisprudencial
la sentencia c 337 1993 la corte constitucional
declaró en el artículo. 76 de la ley 21 de 1992
considerando Qué es lógico qué en el presupuesto de
cada año se hagan las apropiaciones
correspondientes a los gastos que deben hacerse en
las varias vigencia sucesivas en síntesis en nada
viola la Constitución el que se contraigan
compromisos que cubran varias vigencias Fiscales y
que en cada presupuesto anual se haga las
apropiaciones correspondiente así lo declara la
corte sentencia c 023 de 1996 artículo noveno
porque es exigible el principio de la anualidad del
presupuesto como ya lo definió la corte
constitucional no aplica el que la administración
pública no puede programar obras que se ejecuten en
vigencia sucesivas pues tal limitación sería
absurdo así lo definió la corte en sentencia c 357
del 11 agosto de 1994 magistrado ponente Jorge
Arango Mejía sentencia número 1520 del concejo de
estado del 23 de octubre del 2003 ponente Augusto
Trejos Jaramillo al hablar de vigencias futuras
expuso dando cumplimiento en los requisitos
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establecidos el artículo 2 de la ley 819 del 2013
del 2003 perdón, el monto máximo de vigencia
futura solicitados el plazo y las condiciones de
las mismas consulta las metas plurianuales del
marco fiscal de mediano plazo con relación a las
autorización por parte del confis para comprometer
presupuestos con vigencia acá. Con cargo a
vigencias futuras el estatuto orgánico de
presupuesto del municipio el artículo 35 decreto 77
del 2005 Establece que en las entidades
descentralizadas del municipio de Bucaramanga al
concejo directivo de la entidad cumple la labor del
confis motivo por el cual la entidad Solicito la
autorización correspondiente. justificación
técnica.
PRIMERO: Primero contrato de vigilancia necesidad
que con el fin de prestar adecuadamente el servicio
público a cargo del instituto de la juventud y el
deporte y la recreación de Bucaramanga inderbu se
hace necesario tener servicio de vigilancia de hoy
nocturna en los escenarios deportivos y recreativos
Coliseo Bicentenario, estadio atletismo Luis
Enrique Figueroa rey, velódromo Alfonso Flórez
Ortiz, patinódromo Roberto García Peña, canchas de
tenis, parque de los niños, polideportivo ciudad
Bolívar, estadio de softbol de Bucaramanga, Coliseo
Edmundo Luna Santos, cancha sintética la juventud,
parques recreativos y deportivos de colorados
Norte, Las Américas, mutis, la joya, campo hermoso,
la victoria, Provenza y el porvenir administrados
por el instituto a fin de evitar el riesgo de
perdidas u otros actos que atenten contra las
edificaciones así como el acceso a la instalaciones
con armas que pongan en riesgo la seguridad de los
usuarios y de los funcionarios de la entidad.
SEGUNDO: Contratos de recreo vía Necesidad que el
Instituto junto el deporte y la recreación de
Bucaramanga inderbu requiere vigencias futuras
ordinarias para garantizar la ejecución de los
eventos y demás actividades a través del personal y
servicios necesarios para la realización de la
recreo vía del municipio de Bucaramanga
requiriéndose cubrir los servicios de personal de
apoyo necesario para la efectiva ejecución de las
vías activas y saludables en el municipio
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garantizar la operatividad de las diferentes
actividades de hábitos y estilos de vida saludables
en el municipio.
Justificación financiera: Vigencia Futura ordinaria
en ejecución de contratos de vigilancia encontramos
un cuadro en esta justificación (se proyecta cuadro
1:55:52) donde establece el concepto vigilancia
número contratos es el 318 LIC 2022 contratar La
prestación de servicios de vigilancia y seguridad
privada especializada en la modalidad de vigilancia
fija armada y móviles en los escenarios y partes
deportivos y recreativos en las instalación del
instituto de la juventud y el deporte y la
recreación de Bucaramanga inderbu el tiempo ocho
meses que es el de la vigencia 2022 el valor es de
1.432 millones y $113.408 pesos la vigencia del
2023 Sin valor, la vigencia e… la vigilancia en
vigencia, futura el objeto sería adicionar el
contrato número 38 del 2022 y el valor a aprobar
para la vigencia futura por un tiempo de 3 meses
sería de 596 millones 952.666 pesos.
Dado que se encuentra vigente el contrato de
vigilancia 318 del 2020-22 cdp 22090 y 22091 el 19
de enero de 2022 y los registros presupuestales
números 22382 y 22383 del 27 de marzo del 2022
tiene un valor de 1.432 millones $113.408 Pesos y
un plazo de 8 meses los cuales se cumple el día 10
de noviembre del 2022 en un 100% el instituto de la
juventud y el deporte y la recreación de
Bucaramanga inderbu requiere adicionar el contrato
de vigilancia por el término de tres meses mediante
vigencias futuras ordinarias para que se presente
para que no se presente discontinuidad en la
prestación del servicio de vigilancia. Acompaña a
este ítem de la exposición de motivos un cuadro que
se denomina vigencia futura ordinaria ejecución de
contratos operaci… operación recreo vía el concepto
a disponer de personal de apoyo necesario para la
efectividad para la efectiva ejecución de la de las
vidas activas y saludables en el municipio número
contratos están el 358, el 359, el 360, el 361, el
362, el 363, el 364, el 365, el 369, el 370, el
371, el 372, el 373, el 382, el 388, el 389 de 2022
está el objeto de esos contratos es prestar el
servicio de apoyo para la gestión como agente vías



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02

Fecha:
SEPTIEMBRE

19 DE 2022

Código:
CPOL-FT-

01
Serie: Página 24

de 37

FOLIO 24

activas Para el Para el desarrollo implementación
de las actividades eventos y procesos de ejecución
de oferta institucional del inderbu Se tiene de
estos contratos. Para la vigencia 2022 un tiempo de
5 meses de contratación por un valor de 287
millones 500 mil pesos para la vigencia futura de
estos mismos contratos sería una vigencia, una
vigencia de 2023 de 2 meses y el valor sería de 115
millones de pesos.

el concepto disponer de personal de apoyo necesario
para la efectiva ejecución de las vidas activas y
saludables en el municipio, el contrato 374 de 2022
que tiene por objeto prestar el servicio de apoyo a
la gestión como agente vidas activas y saludables
incluyendo el traslado de materiales para el
desarrollo e implementación de las actividades
eventos y procesos que son requeridos en la
ejecución de la oferta institucional del interbú en
la vigencia fiscal este contrato tiene un plazo de
5 meses y el valor es de 57 millones de peso
Igualmente el contrato 162 de 2022, de 2022 que
tiene por objeto primeros auxilios defensa civil
Colombia para la vigencia fiscal tiene un plazo de
11 meses por valor de 99.949,990 pesos la vigencia
futura que se solicita para estos dos contratos el
374 y el do… y el 166 es un plazo de 2 meses para
cada uno de los dos contratos el primero el 374,
por valor de 22 millones $800 mil pesos y el
segundo contrato es el plazo del mismo dos meses
pero el valor del contrato para esa vigencia serian
de 16 millones de pesos.
garantizar la operatividad de las diferentes
actividades de hábitos y estilos de vida saludable
en el municipio número de contratos son 3, el 328,
332 y 33329 del 2022 el objeto de esos contratos es
prestar el servicio de apoyo en la gestión como
monitor para liderar promover e implementar las
estrategias del programa de hábitos saludables de
hábitos de estilos y de vida saludables del Inderbu
del municipio de Bucaramanga esos tres contratos en
la vigencia de 2022 el plazo es de 5 meses y el
valor es de 37 millones 500 mil pesos para la
vigencia futura que se iría a aprobar de esos
mismos contratos es un plazo de 2 meses por valor
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de 15 millones de pesos y el total de la vigencia
futura ordinaria es de 168 millones 800 mil pesos
dado que se encuentran vigente contratos para
disponer el personal de apoyo necesario para la
efectiva ejecución de las vías activas y saludables
en el municipio Bucaramanga por valor de 481
millones 949,990 pesos y un plazo de 5 meses Y
once, y un plazo de 5 meses de 5 y 11 meses los
cuales se cumplen el mes de diciembre del 2022 en
el 100% el instituto de la juventud y el deporte y
la recreación de Bucaramanga inderbu requiere
adicionar los contratos por el término de 2 meses.
Mediante vigencias futuras ordinarias para que no
se presente discontinuidad en la prestación del
servicio de las recreo vías. La presente exposición
de motivos se presenta los siguientes anexos
certificación de capacidad de endeudamiento, Ley
358 de 1997 certificación de no afectación del plan
financiero de marco fiscal de mediano plazo ley 819
de 2003 el acta número 011 de 2022 del Concejo
directivo Y el acuerdo número 11 2022 del Concejo
directivo. Esa exposición de motivos estar suscrita
por el alcalde de Bucaramanga Juan Carlos Cárdenas
Rey, señor presidente, ha sido leída la exposición
de motivos, una vez se fueron eliminados e… los
párrafos solicitados en la proposición.

PRESIDENTE: honorables concejales ¿aprueban la
exposición de motivos leída por la secretaria
general con las modificaciones ya establecidas?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la
exposición de motivos.

PRESIDENTE: continuamos

SECRETARIA: continuamos con la lectura del
preámbulo concejo municipal de Bucaramanga en uso
de esas de sus atribuciones legales y en especial
las que le confiere el artículo 313 numeral 5° de
la constitución política la ley 136 de 1994
modificada por la ley 1551 del 2012 ley 617 del
2000 la ley 819 de 2003 el decreto 111 de 1996 y
el decreto municipal 076 de 2005 y señor presidente
ha sido leído el preámbulo original del proyecto de
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acuerdo no contiene modificaciones en la
proposición señor presidente.

PRESIDENTE: honorables concejales ¿aprueban el
preámbulo leído por la secretaria general?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobado el
preámbulo original del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: continuamos

SECRETARIA: continuamos con la lectura del título
señor presidente le informo que mediante
proposición ha sido modificado el título, Señor
presidente continuamos con e… continuamos con la
lectura de el título voy a hacer lectura del título
señor presidente le informo que una proposición que
modifica el titulo proyecto de acuerdo número 66
del 8 de septiembre del 2022 por medio del cual se
compromete vigencias futuras ordinarias en
ejecución de contratos con cargo al presupuesto de
la vigencia fiscal 2023 del instituto de la
juventud el deporte y la recreación de Bucaramanga
inderbu. Señor presidente ha sido leído el artículo
original del proyecto de acuerdo y hay una
proposición que modifica el título.

PRESIDENTE: Démosle lectura a la proposición
modificatoria del título seria señora secretaria.

SECRETARIA: La proposición dice lo siguiente, Con
relación al título del proyecto de acuerdo. la
modificación que se solicita mediante esta
proposición es la siguiente por medio del cual se
autoriza comprometer vigencias futuras ordinarias
en ejecución de contratos con cargo al presupuesto
de la vigencia fiscal 2023 del instituto de la
juventud el deporte y la recreación de Bucaramanga
inderbu la proposición leída que modifica no
solamente el título sino los demás el articulado,
los considerando y la exposición de motivos fue
suscrita por el concejal Francisco Javier González
Gamboa, Lina María Manrique y Pedro Alonso
Ballesteros.
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PRESIDENTE: honorables concejales ¿aprueban la
proposición modificatoria del título?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la
modificación de el título luego procedo a leerla
como realmente va a quedar o como a usted la van a
aprobar finalmente.

PRESIDENTE: le damos lectura como va a quedar el
título.
SECRETARIA: El título, sí señor presidente.

PRESIDENTE: y luego le damos el uso de la palabra
al concejal Jorge Rangel.

SECRETARIA: ¿perdón? voy a leer el, el, el título
como queda después de la proposición proyecto de
acuerdo 66 del 8 de septiembre de 2022 por medio
del cual se autoriza comprometer vigencias futuras
ordinarias en ejecución de contratos con cargo al
presupuesto de la vigencia fiscal 2023 del
instituto de la juventud el deporte y la recreación
de Bucaramanga inderbu.

PRESIDENTE: concejal Rangel tiene el uso de la
palabra por moción.

INTERVENCIÓN H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
gracias presidente por la emoción e… para recordar
los compañeros en el acuerdo 31 del 2018 donde está
el reglamento interno del concejo nos pide que las
votaciones está nominal la secreta y la ordinaria
estamos en una votación ordinaria pero cuando
hacemos un cambio en el titulo como lo dice en el
numeral 16 dice el título de los proyectos de
acuerdo siempre que no tenga propuesta de
modificación, entonces cuando se modifica como es
esta locación tenemos que hacerlo votación nominal
por eso pido presidente votación nominal para la
modificación para el nuevo título de proyecto de
acuerdo.

PRESIDENTE: votación nominal señora secretaria
para el título como queda.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02

Fecha:
SEPTIEMBRE

19 DE 2022

Código:
CPOL-FT-

01
Serie: Página 28

de 37

FOLIO 28

SECRETARIA: si señor presidente ya hago el llamado
a lista.
Llamado a lista para votación nominal.

Marina de Jesús Arévalo Duran: Positivo.

Luis Eduardo Ávila Castelblanco: Positivo.

Javier Ayala Moreno: Positivo.

Luisa Fernanda Ballesteros Canizales: Positivo.

Carlos Andrés Barajas Herreño: Positivo señora
secretaria por el deporte a Bucaramanga.

Jaime Andrés Beltrán Martínez: Positivo.

Luis Fernando Castañeda Pradilla: Positivo
secretaria.

Francisco Javier González gamboa: Positivo.

Robín Anderson Hernández Reyes.

Wilson Danovis lozano Jaimes: Positivo.

Leonardo Mancilla Ávila: Positivo.

Nelson Mantilla Blanco: Positivo.

Silvia Viviana Moreno Rueda: Positivo.

Carlos Felipe Parra Rojas: Positivo.

Wilson Ramírez González: Positivo.

Tito Alberto Rangel Arias.

Jorge Humberto Rangel Buitrago: Positivo.

Cristian Andrés Reyes Aguilar: Positivo.

Antonio Vicente Sanabria Cancino.
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Señor presidente le informo e… la votación 16 votos
positivos 0 votos negativos, con esta votación
entonces señor presidente se da por aprobado el
título modificado del proyecto de acuerdo 066 del 8
de septiembre del 2022.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria y haciendo es
el resultado continuamos señora secretaria.

SECRETARIA: continuamos, continuamos con el orden
día

PRESIDENTE: e… honorables concejales aprueban que
el proyecto de acuerdo pase a sanción del alcalde
juan Carlos cárdenas rey.

SECRETARIA: señor presidente así lo han dispuesto
que el, este proyecto de acuerdo pase a sanción del
señor alcalde.

PRESIDENTE: continuamos

SECRETARIA: continuamos con el orden del día del
punto número quinto lectura de documentos y
comunicaciones no tengo comunicaciones para ser
leídos en estos momentos, Continuamos con el punto
número Sexto proposiciones y asuntos varios en este
punto no tengo, No hay proposiciones en la
secretaría de La secretaría general no hay
proposicional radicada señor presidente quedaríamos
en el punto de varios.

PRESIDENTE: Para el punto de varios, en el uso de
la palabra concejal Carlos parra.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente Quiero poner en consideración de
la plenaria un asunto que creo no puede pasar
desapercibido en esta ciudad. Y que los bumangueses
tienen que saber y que tiene toda la relación con
un debate de control político que está citado acá y
se debería hacer en los próximos días y es el
asunto de la celebración de los 400 años ayer salió
toda una documentación muy clara en vanguardia, Qué
cuenta como el anuncio del alcalde de logramos
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porque ese fue el anuncio del alcalde logramos 10
billones de pesos para un paquete de 30 obras no es
más que una mentira, eso fue lo que el anuncio, un
logro y en ese momento yo me pronuncié y dije lo
que usted está haciendo alcalde se llama mentirle a
los ciudadanos porque usted no ha logrado nada,
usted lo que ha mandado es una liste de
requerimientos de esta ciudad pero eso no es un
logro eso es sólo hacer parte de la tarea me
dijeron de todo todo el círculo que rodea al
alcalde me dijo Es que ustedes pesimista es que
usted quiere que la ciudad le vaya mal, no! Lo que
yo estaba pidiendo era seriedad con los ciudadanos
Pero al tiempo vino acá Iván Duque y anuncio la ley
con bombos y platillos y le dijo a toda la ciudad
vamos a constituir el fondo para sacar estow 30
proyectos que se van a materializar y así lo dijo
en la intervención y está la movida política que
sorprendió a la ciudad en esa misma reunión Juan
Carlos Cárdenas tomo una decisión y dijo yo voy a
sacar adelante esto con Nubia López la esposa de
Fredy Anaya que él durante la campaña, dijo
denunciar tantas veces y se fue después a la plaza
San Mateo con Nubia López a recorrerla
sorprendentemente completamente opuesto a lo que en
campañas y anuncio Y qué pasó con la ley 400 años y
¿qué pasó con los 10 Billones de pesos? nada ¿de
que le sirvió a Cárdenas entregar las banderas de
la lucha contra la corrupción a Nubia López? de
nada, ¿De qué le sirvió a Juan Carlos Cárdenas
lavarle la cara al presidente Iván Duque? De nada,
Ninguno de esos proyectos quedó con fondos
habilitados y estamos hablando de proyectos que
tienen todo que ver con el futuro de esta ciudad
proyectos como la remodelación de la plaza San
Mateo, como el par vial de la 56, como la troncal
norte sur, estamos hablando de 10 billones de pesos
de los cuales sorprendentemente compañeros. Hoy no
hay proyecto radicado un proyecto en fase 3 esto
quiere decir simplemente que Iván Duque se fue y le
hizo conejo a Bucaramanga, pero que además que la
incapacidad política de Juan Carlos Cárdenas hizo
que eso se quedará en un anuncio vacío y claro muy
bien celebrar los 400 años de Bucaramanga con una
celebración de qué estamos orgullosos de la ciudad



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02

Fecha:
SEPTIEMBRE

19 DE 2022

Código:
CPOL-FT-

01
Serie: Página 31

de 37

FOLIO 31

13.800 millones de pesos se fueron en la feria,
bien por eso Pero el compromiso era celebrarlo con
una visión de Ciudad de largo plazo con obras
tangibles con proyectos tangibles Nosotros no
podemos dejar eso pasar por desapercibido
compañeros, porque el gobierno que ustedes
decidieron apoyar es un gobierno que le entregó las
banderas de la lucha contra la corrupción a Nubia
López y que a cambio obtuvo una burla y el alcalde
está diciendo en las entrevistas que le hacen no es
que los congresistas no me ayudaron a gestionar
proyectos, pero si de una vez se puso a recorrer la
plaza San Mateo con los mismos actores que en
campaña denuncio, entonces presidente Esto no es
más que un llamado de atención para que ojalá en la
primera semana de sesión erradiquemos ese debate y
están invitados a participar todos con las
preguntas que quieran adicionar porque es muy
importante que los 400 años de Bucaramanga no sé
queden en una fiesta y ya, es mucho más profundo
esto para la visión a Largo plazo de la ciudad
entonces, Ojalá lo podamos hacer en las primeras
semanas de este debate, gracias.

INTERPELACIÓN H. C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:
presidente.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra concejal
Carlos Barajas.

INTERVENCIÓN H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Muy
pocas veces estoy acuerdo con mi compañero, pero
hoy le digo compañero Parra Bis, solamente Bis
Pero además de eso quiero Decirle a la plenaria
algo muy importante Y es que e… como concejal del
partido verde, también elevé una petición al nuevo
director de cultura Para que nos cuente ¿Cómo y en
qué se gastaron los recursos de la feria? ¿cómo
hicieron para adjudicar los operadores de las
ferias? cómo hicieron Para entregarle la ubicación
al operador de ejemplo del polafest y así
sucesivamente a todos los eventos y lo que queremos
que nos cuente es por ejemplo cuanto invirtió el
municipio de Bucaramanga en el concierto, porque
vanguardia dice que Marc Antony cobró 4.000.000.000
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de pesos, entonces lo que queremos saber es si el
municipio invirtió o no invirtió plata y cuánto
invirtió y cuándo y, y, y Cómo y cómo invirtió pero
además de eso algo que me llama mucho la atención y
no quisiéramos pensar que el doctor Néstor se fue
por la puerta de atrás del instituto señor
presidente cuando se rumora que rumora seriamente
que el empresario entre comillas que trajo a los
artistas tiene serios cuestionamientos judiciales.
Aquí que pensar Y no por hacer una feria muy bonita
venderle el alma al diablo, y si toca saber con
quiénes que se hacen alianzas y más una alianza del
Estado porque está alianza con el empresario, no la
hizo Néstor sino la hizo fue el Instituto y po4 eso
Queremos saber y por eso le pregunté al instituto
al director del Instituto municipal de cultura
¿cómo se gastaron las ferias? la plata en la ferias
Cuántos son los recursos que se destinaron para la
modificación del himno Bucaramanga y ¿por qué
tocaba con una boleta entrar ese día al himno de
Bucaramanga concejal Luisa, Silvia perdón excúseme,
fui a entrar al teatro Santander y me tiraron la
puerta en la cara no me hablan entrar que porque no
tenía código QR entonces para una modificación para
un lanzamiento algo público como es nuestro himno
tocaba llevar un código QR entonces aquí eso de,
de puertas cerradas en el instituto municipal a mí
no me gusta mucho. Pero para complementar al
comentario de mi compañero de partido concejal
Felipe hay que hacer las gestiones y de hecho ya e,
como un concejal que apoyó a Gustavo Petro a la
presidencia compañero Wilson que también lo vi muy
activo en ese ejercicio estábamos haciendo las
gestiones con líderes muy cercanos a Gustavo Petro
para que no se haga lo de el gobierno de los
anuncios que duró 4 años el gobierno de Iván Duque
que fue el gobierno los anuncios Aquí vino Marta
Lucía Ramírez y tocó darle como tres vasos de agua
por que se llenó la boca diciendo que Bucaramanga
iba a ser pionera en la política de economía de a
pie y en la estadística que hablaron en caracol
Bucaramanga es la cuarta ciudad más agobiada en el
país por el gota a gota y Martha Lucía prometió
acabar con el gota gota en Colombia siendo
Bucaramanga una ciudad pionera y como el gobierno
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de los anuncios ya se fue pues estamos haciendo las
gestiones para que líderes muy cercanos actores
políticos muy cercanos al gobierno de Gustavo Petro
en los 400 años participen activamente y más cuando
Gustavo Petro se enfrentó a un candidato
santandereano y aun así tuvo una representación
electoral muy importante en Bucaramanga Y eso
significa que Gustavo Petro tiene un compromiso
moral un compromiso de afectividad con Bucaramanga
para que sus 400 años lo podamos celebrar y
concejal Leonardo usted que usted también está muy
cercano a ese gobierno ojala a través de su
senadora Berenice y con otros actores importantes
se puedan hacer las gestiones para que primero el
presidente visite a Bucaramanga los 400 años y
segundo que a diferencia de Iván Duque con Gustavo
Petro sí se puedan hacer realidad esas obras que
menciona mi compañero al menos dejarlas
presupuestadas viabilizadas y con una proyección a
corto plazo de ejecución, eso es algo que es una
deuda que tenemos con Bucaramanga y una deuda que
el gobierno nacional tiene con la ciudad y
Esperamos que en este gobierno concejal Leonardo
concejal Nelson mantilla, que también le apostó a
que Petro fuera nuestro presidente podamos seguir
haciendo esas gestiones a través de la senadora del
maíz Martha Pedraza a través de la senadora
Berenice y otros actores políticos importantes
podamos asumir ese compromiso y gestionar ante el
gobierno nacional esa importante gestión,
presidente por el uso de la palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted concejal Carlos Barajas por su
por su participación concejal Danovis.

INTERVENCIÓN H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Gracias presidente por el uso de la palabra,
saludar a nuestros compañeros y compañeras
presentes en esta plenaria presencial el día de
hoy, bueno…

PRESIDENTE: Carlos Santos

INTERVENCIÓN H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Gracias Carlitos.
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PRESIDENTE: Por favor estamos en sesión.

INTERVENCIÓN H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Él
está en vacaciones presidente, José proyectemos la
resolución.

PRESIDENTE: Me hace el favor y retira, se retira
del recinto por favor, se retira.

INTERVENCIÓN H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Al
a las barras, allá arribita, listo, bueno pues
Termina la feria de Bucaramanga, terminó este
evento con muchas dudas y muchas Preocupaciones en
materia económica y de el dinero que se utilizó
para estas ferias, por ejemplo, el alcalde hoy
anunció dice la feria bonita superó todas las
proyecciones económicas, ganó en Bucaramanga fueron
más de 22 millones de dólares Durante los 18 días
Es decir 100 mil millones de pesos que entraron al
bolsillo de los Bumangueses yo pregunto ¿fuente?
fuente de los deseos o haría el doce porque no hay
la fuente de esta información que dice el alcalde,
diariamente se movieron 1,2 millones de dólares por
los más de 61.500 turistas y que el dinero entró a
los bolsillos de los bumangueses, yo vi que el
dinero entro a los bolsillos de aguardiente
antioqueño, que estaba por todo lado metido en
Bucaramanga y quien está detrás de aguardiente
antioqueño, un señor de apellido Niño y esta
relación que tiene con Bucaramanga y con la
administración nos deja mucho que desear y queremos
hacer este llamado para que el Alcalde primero
certifique y nos muestren a todos los ciudadanos de
dónde sacan estas proyecciones pues tan alegres y
están diciendo que se generó 22 millones de dólares
se movieron durante esta feria bonita, pero muchos
muchos artistas de la región, muchos en mini
empresarios pequeños empresarios de la región nos
decían para nosotros no hubo participación. Dónde
está la mesa de teatro la mesa de danza la mesa
cada una de las mesas que tiene el Instituto
municipal de cultura reflejado en esta feria
ahorita se le dio la participación que merecían
todos los grupos culturales de nuestra ciudad,
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porque muchos de ellos sienten que su voz apagada
durante estas ferias de Bucaramanga, así que es un
nuevo llamado que le hacemos a esta administración
porque anunciar es muy bueno es muy fácil anunciar,
anunciar 10 billones de pesos y ver que en la
realidad no se hizo nada y después echarle la culpa
no es que no me ayudaron ningún congresista por eso
no, no se aplicaron 10 billones de pesos, pero la
realidad era que nunca existieron los 10 billones
de pesos, simplemente fue un anuncio al aire libre
que hoy se ve reflejado en estas ferias, gracias
presidente por el uso de la palabra.
PRESIDENTE: Con gusto concejal Danovis, algún otro
concejal con el uso de la palabra, no siendo más…

INTERPELACIÓN H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Chiquitica, una solicitud a secretaria pequeña.

PRESIDENTE: Cuál es la solicitud concejal Carlos
Parra.

INTERVENCIÓN H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Es que
con mi equipo estábamos revisando todos los debates
de control político, ya están muchos
desactualizados, porque los citamos en el primer
periodo, en el segundo periodo, la solicitud, de si
de secretaría podemos enviar un oficio a, e, si de
secretaría podemos enviar un oficio a las distin, a
los distintos despachos para que actualicen las
respuestas de los debates de control político y de
esa manera podamos estar e… digamos al día para
poderlos hacer en el periodo de sesiones que se
vienen, esa es la, la solicitud, de las que hemos
presentado en el anterior periodo de sesiones que
casi todas están desactualizadas.

PRESIDENTE: Sería, sería importante de pronto que
los que ustedes piensan pasar en octubre, ósea que
ustedes hagan el análisis, ejemplo alumbrado
público, no sé y decirles, señora secretaria son
éstos, porque si vamos a pasar de todos es, demoran
ahí y cogen el tiempo.

SECRETARIA: Conce.
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PRESIDENTE: Y cogen más bien los que son
puntuales.

SECRETARIA: concejal, No sé si usted hace refe,
perdón presidente, e, no se si usted hace
referencia a las proposiciones que ha presentado
usted o todas las proposiciones, no pues usted o,
o, o, digamos.

INTERPELACIÓN H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: A las
que hemos presentado en general con el concejal
Danovis que son cinco e, la proposición sobre la
cultura ciudadana, la proposición sobre los 400
años, la proposición sobre la comuna 12, e, la
proposición sobre alumbrado digamos esos temas
específicos.

SECRETARIA: Perfecto yo hago la solicitud señor
concejal.

PRESIDENTE: Exacto, es mejor, los es que son, los
específicos y ya, con eso, ¿alguno más? no siendo
más entonces finaliza la sesión, estar atento a sus
correos para la citación del día de, de mañana.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO

La secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA
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